
'Gugyadil, 29 de Octubre del 2020 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 
CUEVA ASTAIZA MARCIA NILA 
Representante legal 
INMOBILIARIA LINDOMAR S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, notifico que he cedido Ciento noventa y cinco (195,00) 
acciones ordinarias y normativas de UN dólar de los Estados Unidos de América, 
numeradas de la 1 a la 195 inclusive, emitidas en el título No. 1 que tengo en la 
compañia INMOBILIARIA LINDOMAR S.A. a favor de la siguiente persona: 

He cedido Ciento noventa y cinco (195,00) acciones ordinarias y nominativas de UN 
dólar de los Estados Unidos de América a favor de VIOLETA PATRICIA LECARO 
'VERNIMMEN, con cedula de ciudadanía No. 0902502798, 
El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que la 
cedente no asume responsabilidad alguna respecto a la situación de ésta. Tanto la 
cedente como el cesionano declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines 
licitos. 
El cedente deja constancia que su relación para con la empresa como accionista 
concluye en el presente acto sin que se le pueda imputar obligación alguna como. 
pendiente 
Sirvase usted; senor representante legal, registrar la presente transferencia y comunicar 
el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Aten    
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA LINDOMAR S.A. 

En Guayaquil el 29 de Octubre del 2020 siendo las 10:00 am, se da por instaurada la sesión de 
la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía INMOBILIARIA LINDOMAR S.A. 

Los accionistas de la compañía INMOBILIARIA LINDOMAR S.A, atendieron la convocatoria 
'escrita enviada por el representante legal mediante comunicación de la fecha 26 de Octubre 
de 
2020, dirigida a la dirección domiciliaria registrada en la compañía por cada uno de ellos. A 
sontinuación, la asamblea aprobó el siguiente orden del día; 

1. Aprobación y aceptación de la transferencia de acciones 

1.- Aprobación y aceptación de la transferencia de acciones. La socia Sara Maria Lecaro Velez 
solicita a la junta genera) de accionistas, que aprueben la transferencia de 195 (Ciento Noventa 
y Cinco) acciones a la Sra. Violeta Patricia Lecaro Vernimmen. 

2-Se pone a conocimiento del Representante Legal de la Compañía la Sra. Marcia Nila Cueva 
Astalza, para los debidos trámites pertinentes en la transferencia de acciones. 

3.-Lectura y aprobación del acta de la Junta General de Accionistas. Estando de acuerdo el 

100% de los accionistas dan por aceptado la transferencia de 195 (Ciento noventa y cinco] 

acciones. Habléndose agotado el orden del día y no hablendo otro asunto que tratar, la sesión 

de Junta General de Accionistas se levantó a los 11H00 am. 

   



 


